
debe interpretarse en el sentido de que

en el concepto de «consumidor», con arreglo a dicha disposición, está comprendida una persona física que se adhiere a un 
sistema establecido por una sociedad mercantil y que permite, en particular, disfrutar de determinadas ventajas financieras 
en el marco de la adquisición, por esa persona física o por otras personas que por recomendación suya participan en ese 
sistema, de bienes y servicios de los socios comerciales de esa sociedad, cuando dicha persona física actúa con fines ajenos a 
su actividad profesional. 

(1) DO C 452 de 8.11.2021.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 8 de junio de 2023 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Consiglio di Stato — Italia) — Fastweb SpA, Tim SpA, Vodafone Italia 

SpA, Wind Tre SpA / Autorità per le Garanzie nelle Comunicazioni

[Asunto C-468/20, (1) Fastweb y otros (Periodicidad de facturación)]

(Procedimiento prejudicial — Redes y servicios de comunicaciones electrónicas — Directivas 2002/19/CE, 
2002/20/CE, 2002/21/CE y 2002/22/CE — Artículo 49 TFUE — Libertad de establecimiento — 

Artículo 56 TFUE — Libre prestación de servicios — Normativa nacional que atribuye a la autoridad 
nacional de reglamentación la facultad de imponer a los operadores de servicios de telefonía una 

periodicidad mínima para la renovación de las ofertas y una periodicidad mínima para la facturación — 
Protección de los consumidores — Principio de proporcionalidad — Principio de igualdad de trato)

(2023/C 261/32)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Consiglio di Stato

Partes en el procedimiento principal

Recurrentes: Fastweb SpA, Tim SpA, Vodafone Italia SpA, Wind Tre SpA

Recurrida: Autorità per le Garanzie nelle Comunicazioni

con intervención de: Telecom Italia SpA, Vodafone Italia SpA, Associazione Movimento Consumatori, U.Di.Con — Unione per 
la Difesa dei Consumatori, Wind Tre SpA, Assotelecomunicazioni (Asstel), Eolo SpA, Coordinamento delle associazioni per 
la tutela dell’ambiente e dei diritti degli utenti e consumatori (Codacons), Associazione degli utenti per i diritti telefonici — 
A.U.S. TEL ONLUS, Altroconsumo, Federconsumatori

Fallo

Los artículos 49 TFUE y 56 TFUE, así como el artículo 8, apartado 1, párrafo primero, apartado 2, letra a), apartado 4, 
letras b) y d), y apartado 5, letra b), de la Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo 
de 2002, relativa a un marco regulador común de la redes y los servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva marco), 
en su versión modificada por la Directiva 2009/140/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre 
de 2009, y los artículos 20 a 22 de la Directiva 2002/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, 
relativa al servicio universal y los derechos de los usuarios en relación con las redes y los servicios de comunicaciones 
electrónicas (Directiva servicio universal), en su versión modificada por la Directiva 2009/136/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, en relación con los principios de proporcionalidad y de igualdad de trato,

deben interpretarse en el sentido de que

no se oponen a una normativa nacional que atribuye a la autoridad nacional de reglamentación la facultad de adoptar una 
resolución que impone, por una parte, a los operadores de servicios de telefonía móvil la práctica de una periodicidad de 
renovación de las ofertas comerciales y una periodicidad de facturación que no sean inferiores a cuatro semanas y, por otra 
parte, a los operadores de servicios de telefonía fija y de servicios vinculados a ella una periodicidad de renovación de tales 
ofertas y una periodicidad de facturación mensuales o plurimensuales, siempre y cuando las dos categorías de servicios de 
que se trata se encuentren, a la luz del objeto y la finalidad de la referida normativa nacional, en situaciones diferentes. 

(1) DO C 257 de 4.7.2022.
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